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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes 

y Secretarios reciban les núme
ros de este BOLET.N, dispon
drán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde per
manecerá hasta el recibo del 
número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de 
conserrár los BOLETINES co
leccionados ordenadamente, pa
ra su encuademación, que de
berá v i rificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la 
Diputación provincial, a diez pesetas 
al trimestre, pagadas al solicitar la 
suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provin
cia abonarán la suscripción con arre
glo a las Ordenanzas publicadas en 
este BOLETÍN de fechado de Diciem
bre de 1927. • ; 

Los Juzgados municipales, sin dis
tinción, diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios 
que hayan de insertarse en el 
BOLETÍN OFICIAL, se han de 
mandar al Gobernador de la 
provincia, por cuyo conducto se 
pasarán al Administrador de 
dicho periódico. (Real orden de 
6 de abril 1859). 

. 1= Sea? 35 O F I OI ^ . T - i : 
S. M . el Rey Don Alfonso XIII (q. D . g ), S. M . la Reina D o ñ a Victoria Eugenia, 

S. A . R. el Príncipe de Asturias e Infantes y d e m á s personas de la Augusta Real familia, 
cont inúan sin novedad en su importante salud. . 

(Gaceta del día 22 de Marzo de 1929). 

S U M A R I O 
''arte oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n provineial 
nOBIKHNO CIVIL 

Circular. 
Anuncio. 

Diputación provincial de L e ó n . — Anuncio 
sobre aportaüón municipal. 

AdiuiniHtraeión municipal 
Hldicto» de Alcaldian. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

. id intu i s trac ión de .Tusticiu 
E Hi tos de Juzgados'. 
Cédula de citación. 

BBBBIMB t lHL BE U PWWMIA 
CIRCULAR 

Habiéndose dispuesto por el Ministerio de 
Fomento en l í e a l orden de 31 de Octubre 
ú l t i m o , que a partir del 1 . ° del siguiente 
Diciembre no po.irían circular por las carre
teras los veh ícu los de tracción de sangre sin 
ir provistos do la Placa correspondiente 
ordenada por ol Patronato del Circuito 
Nacional de Firmes Especiales, se hace 
saber a todos los que se encuentren dentro 
de las condiciones determinadas en dicha 
Real orden que la adquis ic ión de las placas 
correspondientes cuestan 75 cúnt imos para 
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os carros agr íco las , acompañando 
una declaración jurada del intere 
sado coa la mani fes tac ión de que el 
v e h í c u l o se destina exclusivamente 
al transporte de productos agr íco las 
propios del dueño del carro y que 
aquél no llega a pagar una matr ícu
la superior a 600 pesetas anuales, a 
cuyo efecto se les concede un plazo 
de quince días , pasados los cuales se 
tomarán contra ellos las determina
ciones que en dexeeho proceda, sig
nif icándoles que el impuesto de que 
se trata es el correspondiente al año 
de 1927, debiéndose hacer efectivo 
en el domicilio del Recaudador pro
vincial, Ordoño 11, número 33, de 
esta capital. 

L e ó n , 22 de Marzo de 1929. 
E l Gobernador civil interino, 

Telesforo Gómez Númez 

A N U N C I O 

Habiéndose efectuado la recep
c ión definitiva de las obras de acó 
p íos de piedra machacada y su em
pleo en recargos en los k i lómetros 
310 al 319 de la carretera de Á d a n e 
ro a Gi jón , he acordado en cum 
pl ¡miento de la Real orden de 3 de 
A g o s t ó de 1910, hacerlo' públ i co 
para los qué se crean en el déber de 
hacer alguna rec lamac ión contra el 
contratista 1). Jorge Viñue la , por 
daños y perjuicios, deudas de jorna
les y meteriales, accidentes del tra
bajo y demás que de las obras se 
deriben, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los términos en que 
radican que sonlos deMansilla de las 
Muías , Mansilla Mayor, Val defres
no y Villasabariego, en un plazo 
de veinte días , debiendo los Alcaldes 
de dichos términos interesar de 
aquellas autoridades la entrega de 
las reclamaciones presentadas que 
deberán remitir a la Jefatura de 
Obras públ icas en esta capital, den
tro del plazo de treinta días , a 
contar de la fecha de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIA.!.. 

L e ó n , 18 de Marzo de 1929. 
E l Gobernador civil. 

Generoso Martin Toledano 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

D E L E Ó N 

A p o r t a c i ó n municipal 

P r ó x i m o a terminar el primer 
trimestre «leí actual ejercicio, y 
siendo en gran número los Ayun
tamientos que aún no han ingresado 
el importe del primer trimestre de 
aportac ión forzosa, ni las cuotas 
para sostenimiento del Instituto de 
Higiene, esta presidencia les pre
viene que, transcurrido el mes 
actual sin haberlo verificado, se pro
cederá a expedir las oportunas co
misiones de apremio, sirviendo este 
aviso como trámite previo a lo dis
puesto por los artículos 270 y 271 
del Estatuto provincial, incoándose 
el procedimiento por la totalidad de 
los descubiertos. 

L o que se anuncia en este perió
dico oficial, para conocimiento de 
los Ayuntamientos interesados. 

L e ó n , 22 de Marzo de 1929.—El 
Presidente accidental, Miguel Zaera. 

Alcaldía eonstitúcional de 
Vil lamañán 

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo Esteban Carro Fer
nández , núra. 2 del Reemplazo del 
corriente a ñ o , se h á instruido expe
diente justificativo para acreditar la 
ausencia por más de diez años e 
ignorado paradero de su hermano 
Severino Carro Prieto y a los efec
tos dispuestos en los art ículos 276 y 
293 del Reglamento para la aplica
ción de la vigente ley de Recluta
miento, se publica el presente edic
to para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual 
paradero del referido Severino Carro 
Prieto se sirvan participarlo a esta 
Alca ld ía con el mayor número de 
datos posibles. 

A l propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al mencionado Severino 
Carro Prieto, para que comparezca 
ante mi autoridad o la del punto 
donde sa halle, y si fuera en ol ex
tranjero, ante el Cónsul español , a 
fines relativos al servicio militar de 

su hermano Esteban Cari'o Prietu, 
es natural de V i l l a m a ñ á n , hijo d» 
Romualdo Carro Verdejo y de Tomn-
sa Prieto D o m í n g u e z y cuenta .'H 
años de edad. 

Vi l lamañán, 18 de Marzo de 19 !̂i. 
- L a Alcaldesa, Francisca López, 

Alcaldía constitucional- de 
Cármenes 

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo Isidoro García 
Alonso, concurrente al reemplazo 
de 1927, se ha instruido expediente 
justificativo para acreditar la ausen
cia en ignorado paradero por más do 
diez años , de su padre Ambrosio 
G-aroía Canseco,y a los efectos pre
venidos en los art ículos 276 y 29:! 
del Reglamento para la aplicación 
de la vigente ley de Reclutamiento, 
se publica el presente edicto pava 
que cuantos tengan conocimiento 
de la existencia y actual. paradero 
del referido Ambrosio García, se 
sirvan; participarlo a esta Alcaldía,, 
con el mayor número de datos po
sible a IOÍ fines relativos al servioio 
militar, de- su hijo Isidoro García 
Alonso. 

Cármenes , 18 de Marzo dé 192(.r. 
— E l Alcalde, Antonio Diez Can-
seco. 

Alcaldía constitucional de 

Valderrey -
Para qué la Junta pericial de (WÜ; 

Ayuntamiento pueda proceder a !a 
confección del apénd ice al amillai; -
miento de la riqueza rústica, pecua
ria y urbana, que ha de servir ti-' 
base a los repartimientos de las cmi 
tribuciones para el próximo año i:>' 
1930, se hace preciso que todos ¡< -
contribuyentí-s que hayan sufrí lo 
alteración, presenten en la Secret.'-
ría del Ayuntamiento, en el térmi'" 
de quince días , re lación de altu^ y 
bajas, debidamente reintegrada V 
acompañadas de la carta de pag» '11 
la que conste se pagaron los d'1' ' 
chos reales a la Hacienda, pues i'"* 
sado que sea dicho plazo no serán 
admitidas para dicho apéndice . 

Valderrey, 15 de Marzo de H1-''-
— E l Alcalde, Luis Combarros. 



junta vecinal de Carbajal de la LiH/ua 

Habiendo acordado esla Junta ve
cinal la enajenapión en públioa su-
PiUta de tres lotes de terrenos 

sobrantes de la v í a públ ica , que 
luego se desl indará a fin de arbitrar 
recursos para t agar trabajos y ma-

; c iiales invertidos en la casa Esitue 
la del pueblo y ampl iac ión de obras 
ríe la misma, se hace saber per me
dio del presente que dicha subasta 
tondrá lugar en el pueblo y sitio de 
costumbre, el segundo domingo a 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, a las diez de la 
raaflana. 

Teri'enos que se citan 

l . " Una parcela de terreno a la 
txallega, término de este pueblo, 
quo hace de cabida 14 áreas: linda 
E. , N . v Ó., con camino y 8., finca 
de Antonio García; tasada en 400 
ppsetas. : . • • 

. 2.a Otra al mismo sido, que 
liáce 42 áreas: linda E . , con cami
no; 8 y O. , con margen del rio 
y N. , finca de Juan Morales; tasada 
•n 1.000 pesetas. 

3.a Otra, al Coto; que hace 40 
áreas: linda E . y S., con cami
no; O . y N . , con finca de P i ó Oblan-
ca; tasada en 2.600 pesetas. 

Carbajal de la Legua, 20 de Mar
zo de 1920.—El Presidente,, fnda-
l.ecíb García, 1 ' ~ 

•Junta vecinal de Chozas de abajo 

Confeccionado el presupuesto or
dinario de este pueblo para el año 

1929, se halla expuesto al públi-
-'« por término de quince días y 
1,1 lio más, en casa del Sr. Presiden-
<1" rte la Junta vecinal, durante los 
• "ales pueden los vecinos examinar-
'" }' hacer cuantas reclamaciones 
<:|'"au convenientes, pasado dicho 
P'H/.O no serán admitidas. 

Chozas de Abajo, 15 de Marzo de 
üw'.t. - E l Presidentp, Florencio F i -

Juzgado de instrucción de León 
Don Dionisio Hurtado y Merino, 

Juez municipal de esta ciudad, en 
funciones de primera instancia, 
por la no poses ión del electo. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Secretaria única del refrendante, 
ge tramita expediente sobre declara
ción de heredaros del intestado don 
Adolfo Gil Paredes, fallecido en 
Madrid, el día once de Diciembre 
úl t imo, a instancia de su esposa 
D.a Francisca Alonso Nistal, en el 
cual y por providencia de este día, 
se ha acordado anunciarlo por el 
presente a efectos de lo di-ipuesto 
en el art ículo 984 de la Ley de E n 
juijiamiento civil, haciéndose cons
tar que su herencia la rec'aman, 
como únicos herederos, su referida 
esposa la recurrente D." Francisca 
Alonso Nistal, en unión de los her
manos de aquél , D.a Manuela, don 
Francisco, D . Alejandro y D." Fe
lisa Gil Paredes. Se llama a los que 
se orean con igual o mejor de re?h v 
para que comparezcan a reclamarlo 
ante este Juzgado, sito en la calle 
de Cervantes, número diez, de esta 
ciudad, dentro de treinta días . 

Dado en L e ó n , a quince de Marzo 
de mil novecientos veintinueve. — 
Dionisio Hurtado.—El Secretario 
judicial, Licdosj Luis jjtaijqne P é r e z . 

/ — 7 ~ % - -
Don Dionisio Htfrtgdft» y Merino, 

J ú e z municipal en funciones de 
ins trucc ión de este partido, por 
haber ascendido el propietario. 
Por medio del presente se anuncia 

la venta en públ ica y segunda su
basta' por t érmino de veinte días , 
con rebaja del 25 por 100 de su 
ava luó por no haber habido postor 
en la primera, de la finca urbana 
que se desoribirá de la propiedad de 
Ciríaco F e r n á n d e z Fernández , co
nocido por Laureano, vecino de 
Trobajo del Camioo que le fué em
bargada, para con su importe satis
facer las costas causadas que le fue
ron impuestas en el sumario que se 
le s i g u i ó en esto Juzgado con el 
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número 102 de 1926 sobre estafa, 
cuya subasta tendrá lugar el día 30 
de Abri l próx imo a la hora de las 
once en la sala Audiencia de este 
Juzgado, adv ir t i éndose que no se 
admit irán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de 
tasación señalado con la rebaja es
tipulada, que los licitadores consig
naran previamente sobre la mesa 
del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto una.cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 del valor 
efectivo de la finca que sirve de 
tipo de subasta para poder tomar 
parte en el remate y que existe t í tu
lo de propiedad de la- finca, que es 
un expediente posesorio; cuya finca 
se halla hipotecada a favor . del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de L e ó n , en garant ía de una cuenta 
de crédito de 5.000. pesetas por tér 
mino de tres años , a contar desde 
el 26 de Marzo de 1924 con un in
terés anual de 5 enteros y 25 cént i 
mos por 100, acordado si en UB co
rrespondientes diligencias de pro
cedimiento de apremio.-

Finco objetó de ¡a subasto-
Una casa en el oasob del pueblo 

de San Andrés del Raba» edo a las 
calles de Yedra-y Real, o n b i é i t a . d e 
teja, con habitaciones altas y baja", 
que mide una 20O: metros cuadra
dos: linda Orienté , derecha entran
do, con casa d é Pablo Láez; Medio
día o sea al 'frente, con terreno 
c o m ú n y carretera de L e ó n a Villa-
n u é v a de Carrizo; Poniente o séá 
izquierda, c n la calle de la Yebra 
y Norte o sea espalda, con casas de 
Cayo Crespo y de herederos de Joa
quina Crespo; tasada pericialmente 
en 15.000 pesetas. : 

Dado en L e ó n , a 15 de Marzo 
de 1929.—Dionisio Hurtado.—El 
Secretario, Licdo. Luis Gasque P é 
rez. 

Juzgado municipal de 
Mansilla de las Muías 

Don Antonio Borrajo, Secretario 
del Juzgado municipal «li» Mansi
lla de las Muías . 
Certifico: Que en el juicio verbal 

civil de que se hará m e n c i ó n , se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza-
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miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia.—Mansilla de las Muías 
diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos veintinueve, el Sr. D . Va
len t ín Barredo, Juez municipal de 
esta villa, habiendo visto el prece 
dente juicio verbal civil celebrado 
a instancia del Procurador D . Fer
nando Tejerina, en representación 
de D . Mario Cimadevilla Alonso, 
Módico y vecino de esta dicha villa, 
contra D . M á x i m o Pascual, vecino 
de Santa Olaja de Eslonza, Ayun
tamiento de Gradefes, sobre pago 
de quinientas ochenta y dos pesetas, 
gastos y costas. 

tallo. — Que debo condenar y con -
deno a O . M á x i m o Pascual, vecino 
de Santa Olaja de Eslonza, a que 
tan pronto esta sentencia sea firme, 
pague al demandante D . Mario Ci
madevilla o a su Procurador las 
quinientas ochenta y dos pesetas 
reclamadas, imponiendo al mismo 
demandado todas las costas y gas
tos de este juicio y se ratifica el 
embargo preventivo practicado en 
pnce del corriente mes. 

Asi , por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo..- V a l e n t í n Barredo. 
—Rubricado.' 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día . 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado rebelde, pongo y fir
mo el presente en Mansilla de las 
Muías , a v é l a t e de Marzo de mil 
novecientos v e i n t i n u e v e . — V a l e n t í n 
Barredo. • - Antonio, Borrajo. 

Juzgado municipal de Pola de Gordón 
Don Ricardo Lombas Alouso, Juez 

municipal de L a Pola de Gordón 
(León) . 
Hago saber: Que en la demanda 

de desahucio a que alude la senten
cia en la misma dictada, se halla la 
que en su cabeza y parte disposi
tiva dice: 

«Sentencia .—En L a Pola de Gor
d ó n a cinco de Marzo de mil nove
cientos veintinueve. E l Sr . D . R i 
cardo Lombas Alonso, Juez muni
cipal de su término , que ha visto 

las precedentes actuaciones de jui 
c ió verbal civil entre paites, de la 
una, D . Cándido Diez Oidóñez , 
mayor de edad, casado propietario, 
vecino de Santa L u c í a , demandante, 
y como demandado D . J e s ú s Qnesa-
da Cueto, de profes ión Maestro de 
1." enseñanza , vecino de Santa L u 
cía, hoy en ignorado paradero, so
bre desahucio por falta de pago. 

Fallo: Que debo declarar y decla
ro haber lugar al desahucio solici
tado por D . Cándido Diez, conde
nando al demandado D . J e s ú s Que-
sada Cueto, a que en el t érmino de 
ocho días desaloje la vivienda que 
ocupa, aperc ib iéndole de que si asi 
no lo hace, se le lanzará a su costa, 
condenándole además en todas las 
costas de este juicio. As i por esta 
mi sentencia, que se notificará al 
demandado en la forma que señala 
el articulo 283 de la ley de Enjui
ciamiento C i v i l , definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Ricardo L o m b a s . - R u b r i c a d o . » 

Publ icac ión .—Fué publicada en 
el mismo d ía de su fecha y en au
diencia públ i ca , doy f é . Juan L l a 
mas.' ••• 

Y para que sirva de notif icación 
en forma al demandado, se expide 
el presente para su inserc ión en el 
BóiKTiN OFICIAL de la provincia. 

Dado en L a Pola de Gordón, a 
trece de Marzo de mil novecientos 
veintinueve.—Ricardo ^Jjombas.— 
P . S. M.K- J u a » I iar fa | : 

* t a. p . - i 5 2 

Don Ricarda ^ombas/Alonso, Juez 
municipal de L a Pola de Gordón 
( L e ó n ) . 
Hago saber: Que en la demanda 

de juicio verbal civil a que alude la 
sentencia en la misma dictada, se 
halla la que en su cabeza y parte 
dispositiva dice: 

«Sentencia .—En L a Pola de Gor
dón , a cuatro de Marzo de mil no
vecientos veintinueve. E l señor don 
Ricardo Lombas Alonso, Juez mu
nicipal de su t é r m i n o que ha visto 
las precedentes actuaciones de jui
cio verbal entre partes, de la una 
D . Cándido Diez Ordóñez , mayor 
de edad, casado, piopie*ario y ve 

c iño de Sania Luc ía , (temandi: „ 
y de la otra D . J e s ú s Qucsada Cue
to. Maestro Nacional, particular, fu 
Santa L u c í a , del que es vecino, de. 
clarado en rebeldia, demandado t-o 
bre rec lamación de doscientas cin
cuenta y ocho pese'as. 

Fallo: Que declarando rebelde «1 
demandado, debo de condenarlo, 
como le condeno, a que tan pron o 
sea firme esta sentencia, pague al 
actor las doscientas cincuenta v 
ocho pesetas por este juicio recla
madas y las costas y gastos del pro 
cedimiento. A s í por esta mi senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva serán publicadas de con
formidad al precepto del artículo 
283 de Enjuiciamiento civil , eu el 
BOLETÍN OFICIAL, para la notifica 
c ión del demandado, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. —Ricardo Lombas. 
— R u b r i c a d o . » 

Publ icac ión .—Fué publicada en 
el mismo dia de su fecha y en au 
diencia públ ica doy fé . Juan Lla
mas. 

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado, se expide 
el presente para su inserción en: é'. 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en L a Pola de Gordón, a 
diez y seis de Marzo de mil nove
cientos veintinueve. - Ricardo Lom
bas.— P. S. M ^ , ^uaaXlamip. 

Cidula ¿te citaciltoi 
Por la presente se ciia'a Fernan

do Morán Escudero, de 17 años , UÍÍD 
de Longinos y de Benita, natural 
de esta ciudad, sin domicilio, pn™ 
que comparezca ante este Juzgad 
municipal sito en el Consistorio 
viejo de la Plaza Mayor, provi.- " 
de sus pruebas, con el fin de pi ' 
tar declaración como denunciado 
juicio de faltas por malos tratos, <'l 
dia 1.° de Abri l próx imo , alas owa 
horas, pues de no comparecer. 'l' 
pararán los perjuicios a que IKO'* 
lugai en derecho. 

L e ó n , 15 de Marzo de •" 
E l Secretario, Arsenio Arechaval*1-

Imp. de la Diputac ión priíviii''"1'' 


